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RESOLUCIÓN RECTORAL DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, DE SEVILLA, POR 
LA QUE SE PRODUCE LA ADJUDICACIÓN PROVISIONAL DE LA BECA DE FORMACIÓN, 
ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE FINANCIACIÓN UNIVERSITARIA, PARA 
ESTUDIANTES DE LA UPO, DURANTE EL CURSO 2023/2024. 
 

De acuerdo con la Resolución Rectoral de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, de 
fecha 03 de mayo de 2023, por la que se hace pública la convocatoria de una beca de formación 
para estudiantes de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla (UPO) 
 
 Este Rectorado resuelve: 
 
 Primero: Aprobar las puntuaciones asignadas a las candidaturas por la Comisión de 
Valoración según la siguiente tabla: 
 

DNI Apellidos Nombre 
Expediente 
Académico 

Experiencia 
Acreditada Idioma Entrevista  TOTAL 

32100499-C Guerrero Galán Celia 3,30 1 2 1,8 8,10 
29511009-P Valdivia Villegas Macarena 2,42 0 0,5 1,9 4,82 
77871407-P Vázquez Ibarbia Marina 3,27 0 0,5 1,7 5,47 

 
Segundo: Adjudicar de manera provisional la beca de formación adscrita a la Dirección 

General de Financiación Universitaria, para estudiantes de la Universidad Pablo de Olavide a Dña. 
Celia Guerrero Galán (DNI ***0049**) (8.10 PUNTOS) 
 

Tercero: Aprobar la lista provisional de suplentes según se recoge en la siguiente tabla: 
 

DNI Apellidos y nombre (sin tildes) Cód. de 
estudios 

 
TOTAL 

 
*** 7140** Vázquez Ibarbia, Marina XDYR 5.47 
***1100** Valdivia Villegas, Macarena XDYF 4.82 

 
Cuarto: Otorgar un plazo, que finalizará el próximo día 2 de junio, para que los/as 

aspirantes seleccionados/as formulen las alegaciones que consideren oportunas. Las alegaciones 
se presentarán preferentemente a través del gestor TIKA (https://www.upo.es/tika) y en su 
defecto por medio del Registro Electrónico General (https://upo.gob.es/registro-electronico) o de 
un registro electrónico de cualquiera de los sujetos a que se refiere el artículo 2.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

 
 Quinto: Publicar la presente Resolución en el Tablón Electrónico Oficial 
(https://upo.gob.es/teo). 

 
El Vicerrector de Internacionalización 

(P.D.C.: R.R. de 6/10/2022, BOJA de 11/10/2022) 
 

David Naranjo Gil 
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